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desde uno de enero de mil novecientos sesenta! y nueve. la tarifa 
de' siete pesetas metro cúbico. 

b) Las industrias de nueva instalación cuya acta de puesta 
en marcha sea de fecha posterior a la vigencia del presente ,De
creto abonaTán el suministro de 'agua con un recargo de cuatro 
'pesetas metro cúbico sobre las tarifaS determinadas en el apar
tado a) de este articulo. Quedarán exentas de este recargo las 
industrias que se cons1deren de conveniente radicauión en Ma
drid, previo dictamen de la' Comisión de Planeamiento 1 Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid 

Articulo cuarto.-a) Al objeto de facilitar !ti' más equitativa 
distribución de ÍR facturación global entre los distintOs usuarios. 
las personas naturales o jurídicas que ejerzan en el inmueble 
alguna actividad mercantil o industrial 1. por consiguiente. des
ttn'en el agua a: usos distintos a los descritos en el apartado a) 
del articulo segundo. estarán Obligadas a solicitar contador 
independierite (que será instalado necesariamente en el l,nterior 
de la finca, a nivel de ,la calle y en las proximidades del predio 
con la via pÚblica). y al nuevo suministro se le aplicará las 
tarifas que establece el apartado a) del articulo tercero, cual
quiera que sean los volúmenes de agua suministrados.. Esta ins
talaci6n serl\ de cargo del usuario de la misma, 1 la toma que
dará exenta del pago de la cuota de acometida, pero' no de la 
cuota de enganche ro de las tasas' y ,exacciones municipales. 

b) A los mismos efectos de conseguir la más ajustada distri
bución de los costos en función de los respectivos suministros. el 
Canal de Isabel II realizará la facturación iridependi~te 1 directa 
a aquellOS usuarios domésticos en viviendas de un mismo edificio 
que asi lo soliciten. de acuerdo con el apartado b) del artículo 
segundo, siempre que los interesados hagim a su costa la instala-, 
ctón del contador independien~, que habrá de ser colocado nece
sarlamente a nivel de la calle. próximO a ésta 1 en el ,lugar 1 
condiciones que de común acuerdo' se convengan. También esta 
nueva toma quedará exenta del pago de la cuota de acometida, 
pero no de la de enganche 1 de. las tasas y exacciones munici
pales. 

Articulo qulnto.-Toda petición de concesión de,suministro de 
agua incoada después de la promulgación de este Decreto 1ni
ciará' su ex¡>ediente, diferenciando, cuando lI8Í proceda, los usos 
dotilésticos, en viviendas, de los restantes que puedan solicitarse. 
En consecuencia, será obligatoria la instalación en el mismo 
edi!iéio de tomas independientes; una, como minimo. para USO$ 

doinéstfcos en' viviendas, 1 las que sean precisas para los 're!¡

tantes usos. 
Articulo sexto.-Los Establec1mientos de Beneficencia. tanto 

privados cónio públicos, que acrediten documentalmente su cia' 
siftcaoión legal, abonarán la tarifa eSPecial de tres pesetas me 
tro éúbico, clialesqUieraque se~n lós volúmenes consumIdos. 

. Articulo séptimo.-Los Establecimientos 1 ,Dependencias del 
Estado abonarán el agua ,consumida de conformidad con 1M 
tarifas de los artioulossegundo, tercero '1 sexto, según los casos. 

Articulo octavo . ...:..Las tarifas de los artículos segundo, tercero 
y sexto son 19ualniente aplicables a los consumos realizados por 
las Entidades o particulares que exploten inmuebles Servicios 
del Ayuntainiento o ejecuten obras municipales, asi como a todos 
los consumos que se realicen en los Establecunlentos, Dependen
cias 1 Servicios Municipales del excelentfslmo Ayuntamiento de 
Madrid, . ' . 

Artículo noveno.-Bajo ningún pretexto se harán concesiones 
gratuitas de agua. 

Articulo décimo.-a) Las aportaciones de los interesados a la 
extensión de la red, a que hace referencia el artículo treinta 
1 nueve del, Reglamentó para el Servicio', y Distribución de las 
Aguas del Carial dé Isabel II de seis de febrero de, mil nove
cientos tres, modificádo por Decreto dos mil trescientos noventa 
y cuatro/mil novecientos sesenta 1 tres, de diez de agosto, serán, 
en lo sucesivo, la suma del cincuenta por ciento del presupuest<J 
integro de contrata de la nueva tubería que sea necesario ins
talar·para cubrir la fachada del inmueble de cuyo suministro se 
trate, más el importe qué correspondlr por cuotas de acl)metlda 

, b) CUando se trate de abastecer nuevos complejos o unidades 
urbanísticaS, las aPortaciones eConómicas de los interesados serán 
de la totalidad del presupuesto' de contrata de adquisición e ins
talación de la tuberia necesaria para alimentar la red inter,lor. 
más el cincuenta por ciento del ,presupuesto de CQntrato inte
gro de la referida red interior, más el importe que corresponda 
por cuotas de acometida. I 

Si la suma de estos conceptos excede de la cifra de quinientas 
mil pesetas, las aportaciones del peticionario serán objeto de 
acuerdo éspecffioo, que habrá de formalizarse mediante el parti
nente contrato m:lmi.histratlvo. 

En consecuencia, quedan derogados los dos últimos párrafos 
d~l articulo treinta y nueve del mencionado Reglamente para 

el Servicio 1 Distribuci6p de las Aguas en lo que se opongan 
a. lo establecido en este articulo. 

Articulo once.-Quedan· derogados, los articulos cuarenta .Y 
cloco, cuarenta 1 seis, cuarenta 1 nueve, clocuenta, cincuenta y 
uno y cincuenta 1 tres del Reglamento para el Servicio 1 Distri
bución de las Aguas del Canal de Isabel II de seis de febrero 
de mil novecientos tres, modificado por Decreto ,dos mil trescien-' 
tos noventa 1 culrtro/mil novecientos sesenta 1 tres. de diez de 
agosto., . :'.,. 

Artículo' doce.-Se autoriZa al Ministerio de Obras Púbhéas 
para dictar las disposiCiones que puedan ser necesarias para el 
deSarrollo deÍ presente Decreto. 

CU:mdo diébaS disposiciones afecten a lOs suministros de aguas 
para usos lndustrtales será preceptivo el informe del Ministerio 
de Industria. 

.As! lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio· de mil novecientos sesenta y siete. 

" FRANCISCO FRANCO . 

el MInIStro de Obras PúDUcaa. 
FEDERICO SILVA J.ro'ROZ 

MJNISTER,IO DE INDUSTRIA 
DECRETO 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régi~ 
men de instalación. ampliación 11 trasladO de in-
dustrias.' , , . 

Por Decreto ciento cinCUenta y siete/mil novecientos sesenta 
1 tres, de veintiséis de enero, que. autorizó la llbreinStal{).ción, 
ampliación 1 traslado de industrias, se declararon, los sectores 
exceptuados de dicha autorización 1 aquéllas a las que paxa sU . 
aplicación les era eXlgibJe el cumpl~nto de condiciones téc
nicas 1 de dimensión minima. . " 

El proceso de 'lIberaciÓn industrial que inspiró '/1 referido 
Decreto ha introducido profundOS cambios en'.la prOblemática 
proéedimental de las' autoriZacioneS 'e inscripciones de indUS
trias' a la <iue en la actualidad no ofrecen adecuada solución 
las normas de tramitación que en elreferilio Dectetose d~cla
raron ,vigentes, asi como ~as de la Or<len de veintidós de febre
ro ,de' mil novecientos se,senta 1 tres C9n la que se tendió a so
lucionat transitorlamenl.(' los aspectos ~etivos que compOrtó 
la :reformamtroduclda por el repetldoDecreto. , 

LÍI. experiencla obtenida en la aplicación de las disposiciones 
, mencionadas ha pueSto de' manifiesto la, necesidad de establecer 
'un conjunto de dispoSiciones generales que de forma Cl~6 esta
blezcan los presupuestos jJIridicos para la regulación de los pro
cedimientos 'sobre instalación, ampllacion 1 traslado de indus
trias y, de otra parte,atender con un máspreclso detalle a la 
regulaciÓn de dicho prOcedimiento. estableciendo al mismo tiem- ! 
po normas compulsIVas que garanticen su observan,cia. " 

En ·su virtud de conformidad oon 10 prevenido en los articu
los cuatro y veinte de la Ley de veinticuatro de noviembre,de 
mil novecientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro de 
Industria ,1 previa deliber,ación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de julio de mn novecientos sesenta 
y siete. ' 

DISPONGO: 

Artículo primero. Uno.-Las normas del presente Decreto se
rán de apliC'ación en los supuestos a que el mismo se refiere a too 
das las industri~ sometidas en materia de ordenación y policía 
industriales a la competencia d~l, Ministerio de Industria. 

2. No obstanU' 10 dispuesto en el número ant~rior, los pre
ceptos de este, Decreto sólo serán aplicables en defecto de los 
especiales que continúen en vigor, de acuerdo cO,n lo preceptuadO 
en la dispoSición flnalsegunda. 

CAPITULO PR)MERO 

Disposiciones generales 

Artículo segundo.-<;lasificación de las mdustrias. Uno .. A 
los efectos del presente Decreto, las industrias a que se refIere 
el articulo primero. se clasificarán en los siguientes grupos: 

Grupo primero,-Industrias cuya mstalación, ampliación o 
traslado requieran autorización administrativa previa. 

Grupo segundo.-Industrias cuya libre instalación o amplia
ción exija el cumplimiento de determinadas condiciones t.écnicas 
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o de dimensión Dúnima. Las ·industrias !Xlmprendidas en este 
grupo " podrán trasladarse libremente. sin más requisitos que el 
cumplimiento de las normas de polícia industrial y la observan. 
cia de lo prevenido en el artículo veintitrés. 

Grupo tercero.-Industrias que pueden instalarse, ampliarse o 
trasladarse libremente, previo cumplimiento de 'los preceptos so· 
br~policia indust,rial y lo dispuesto en los artículos veinticuatro 
y veinticinco 

Dos'. Las Industrias cqmprendidas en el grupo segundo del 
núinero anteriqr requerirán auwrizaClón administrativa previa 
para St\ instalación o ampliación, cuando no reúna las condicio
nes técnicas y de dimensión mínima determinada para el sector 
de que se trate. 

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, 
señalará ias industrias comprendidas en los grupos primero y 
segundo del número uno de este artículo, así como las condicio
nes técnicas y de dimensión mínima que habrán de reunir las 
iíltimas para su libre instalación o ampliación. 

Artículo tercero.-Conceptos fundamentales. Uno. Se entien. 
de por ampliación de industria toda sustitución, variación o adi· 
ción de elementos materiales de' trabajo , que determine un aú. 
mento en la capaCidad final de prodUCCión de la misma. 

Dos. Se considerará cambio de aétividad todo aquel que. 
modificando o no los elementos dé producción de la industria, 
tenga por objeto variar fundamentalmente la clase, especie o . 
naturaleza de los productos fabricados. 
· Tres.-El c'ambio de activid¡¡.:d de una industria llevará con· 
Sigo la aplicación del régimen prevenido para su instalación 
en el sector en que resulte integr ada la nueva actividad, siendo 
necesario, en su caso y con carácteí· previo, haber obtenido auto· 
rizáción o que resulte acreditado el cumplimiento de las condi· 
ciones técnicas y de dimensión mínima o el grado de nacionali· 
zación exigibles. . 

Cuatro. La renovación o sustitución de máquinas, apa.ratos 
y elementoG complementarios que no constituya ampliación m 
cambio de actividad podrá realizarse sin más requisito que el 
de cOÍllunicarlo preViamente al Organismo Provincial del Minis· 
terio de Industria, a los efectos de su constancia en el Registro 
Industrial. . 

. Articulo cuatro.-Alcance de las autorizaciones e inscri,pcio. 
nes en el Registro Industrial. Uno. \ La autorización adminis
trativa de las industrias comprendidas en el grupo ' primero dei 
número uno del artIculo segundO o de las del grupo segundo del 
mismo número y artículo que no cumplan las condiciones téc· 
'rucas y de dimensión mínima exigibles, habilitara a su titular 
'par,a el ejercicio de la actividad de que .se trate. con sujeción 
ll. las disposiCiones de este Decreto y a las que en materia de 
higiene, seguridad, pOlicia de cauces, urbanismo. turismo o de 
cualquiera otro orden le resulten aplicables. 
'. Dos. La inscripción en el Registro Industrial de una indus· 

, $ ia nO releva del cumplimiento de las disposiciones a que se 
'liace referencia en el número anterior y se . entenderá sin pero 
fu¡(:io de las limitaciones qUe de las mismas resulten. 

"' . Tres Cuando en lit solicitud de autorización de una indUs
.tria no se .señale el lugar de emplazamiento de la misma, su 

:: ºtorgamiento se entendera sin perjuicio de las limitaciones que 
para aquél resulten de las normas sobre ordenación urbana. 

h Cuatro En ningún caso la autorización relevará la necesI
;" dad de obtener las licencias municipales o cualesquiera. otras 
autorizacion~s prevenidas por las disposiCiones vigentes. 

, Artículo quinto:-Cese de actividades. Uno. Toda industria 
que cese o suspenda su ~uncionamiento 10 pondrá en conoci· 
miento del Organismo Proyincial competente del Ministerio de 
Industr'ia, en el plazo de un mes a contar de la ' paralización 
de sus actividades, exponiendo las causas que hayan dado lugar 
a la misma. 

Dos. Lo dispuesto en el nlJ.mero anterior se entenderá sin 
perjuicio, en su ca.oo, de lo pz:evenido en el apartado i) del ar
tículo cuarto de la Ley de veintiCU¡tro de noviembre de mil I 

novecientos treinta y nueve. 
'. Articulo sexto.-Rean'Jidación de activ idades. Uno. Úl. re· 

· anudación de actividades será comunicad.a previamente al Orga
nismo Provincial correspondiente, cualquiera que hubiera sido la 
causa que motivó el cese o suspensión. 

Dos. Cuando las activid.ades se hubiesen paralizado por cau· 
sas no justificadas a satisfacción de la Administración, la reanu· 
dación de las mismas requerirá nueva autorización si se trata 
de industrias comprendidas en él grupo primero del articulo 
'segundo, o el cUmplimiento, en su caso, de las condiciones téc· 
nicas- y de dimensión mínima vigentes en el momento de la 

· reanudación de sus actividades. . 
3. Las industrias compfendidás en los grupos primero y se· 

·gum:lo del número uno del articulo segundo que hubiesen sus· 
, pendido sus actividades' por causa. justificada durante ; plazo no 

supenor . a un año podrán reanudarlas sin otro requisito Que 
el de realizar la notificación prevista en el número uno de este 
articulo 

Cuatro. En todo caso. la paralIZación de actividades por pla
zo superior. a llIl año, requerirá nueva autorización si se trata 
de industria del grupo primero o para el caso de industria com
prendida en el grupo segundo, el cumplimiento de las condicio
nes técnicas y de · dimensión mínima vigentes al momento en 
que se reanuden dichas actividades. 

Artículo ~ • ·timo.-Cambio de titularid.ali. C\la.lquier cambio 
en .la titularidad de llIla industria habrá de notificarse al Orga
nismo ProvinCla·l competente, en el plazo de un mes a partir 
de la fecha en que se produzca. para su constancia en la ins
cripción de la industria en el Registro Industrial. Dicha anota
ción no prejuzgará ni convalidará. en su caso, el cumplimiento 
de las disposil'iones sobre inversiones extranjeras. 

Articulo octavo.-Clandestinidad. Será.n considerada& clan
destinas las siguientes industrias : 

a) Las industrias que, precisando autorización para su insta
lación, ampliación o traslado, procedan a su realiza:ciÓD sin ob
tener previamente dicha autorización. 

b) Aquéllas cuya instalación, ampliación o traslado no haya 
sido objeto de inscripción, en el Registro Industrial. 

c) Las que realicen actividades no previstas en la inscrip
ción. 

d) . Aquellas que, habiendo sido mscritas provisionalmente, 
estén en funcionamiento tota:l o parcial sin que previamente se 
háya levantado el acta de puesta en marcha, sl'tÍvo que se trate 
del supuesto prevenido en el número cinco del articulo diez. 

e) Aquellas cuya inscripción haya sido cancelada y, no obs
tanteo realicen actividades. 

Articulo noveno. - Efectos. Uno. En los supuestos de loa 
apartados a). b), c) y d) del articulo anterior, el Organismo pro
vincial que tenga . conocimiento de su existencia lo denunciará 
a la Dirección General competente por razón del sector en que 
desarrolle su actividad la industria clandestina. Dicho Centro 
podrá acordar la clausura: de )a industria o la instrucción de un 
expediente sancionador, de acuerdo con lo prevenido en el ca
pítulo sexto de este Decreto, y la ulterior legalización de la in
dustria., si se considerase procedente. . 

Dos. Si se trata de industria clandestina comprendida en' el 
apartadO e) anterior, el Organismo provinCial que tenga conoe1-
miento de su funcionamiento procederá a su clausura inmediata. 

Tres. Acordada la clausura de una industria, se requerirá a 
su titulay para que cese en toda actividad industrial por taZÓn 
de la mIsma., bajo apercibimiento de procederse a la ejecución 
subsidiaria, en la forma. prevista en el capitulo cuarto del tí
tulo quinto de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

' Artículo diez.-Puesta en marcha. Uno. Úl. puesta en mar
cha es el acto de confrontación del proyect{) admitido con las 
instalaciones realizadas, y en su caso, la comprobación del 
cumplimiento de las cláusulas de la autorización o de las con
diciones técnicas y de dimensión mínimá. así como la autori
zación de funcionamiento correspondiente. 

Dos. Los Jefes de los Organismos provinciales competentes 
no autorizarán el funcionamiento de ninguna nueva instala.cl,ón,· 
amplia:ción o traslado de industria sino cuando sus instalaciones 
concuerden con el proyecto respectivo, cumplan. en su ' caso, 
las cláusulas de lá autorización o las condiciones técnicas y 
de dimensión mínima exigible y se hayan verificado dentro del 
plazo establecido pa:ra ello o de las prórrogas. en su caso. 

Tres. La .puesta en marcha de las :nstalac!ones estableci~, 
ampliadas o trasladadas, deberán solicitarse del Organismo prQ
vincial competente en el plazo de quince días. a contar de la 
terminación de las obras.' 

Cuatro. El Organismo provincial, a: la vista de la solicitud 
formulada, aOOrdará que; previa citación de los titulares de la 
industria en cuestión, se proceda., por funcionario competente, 
a confrontar «in situ» la concordancia de la'S instalacIones con 
el proyecto. Igualmente comprobará los demás extremos a que 
se refiere el número dos de este articulo, levantará el acta 
oportuna haciendo constar el resultado de la comprobación y 
elevará al Jefe del Organismo provincial la propuesta de reso
lución que proceda. 

En los supuestos que, a tenor de lo prevenido en el núme
ro dos de este artículo, no proceda autorizar el funcionamiento 
de la industria, el Jefe del Organismo provincial podrá conceder 
un plazo en el que deberán corregirse las deficiencias que hayan 
sido observadas. . . 

Cinco. Transcurridos treinta dias desde la solicitud de puesta 
en marcha de una . industria sin que el Organismo acuerde la 
comprobaCión a q\Je se refiere el número anterior. el lntere~o 
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deberá reiterar su petición ante el mismo Organismo provincial, 
y si. transcurren treinta días sin que se acuerde la comprobación, 
se entenderá autorizado el funcionamiento, sin perjuicio ,de que 
si la instalación no concuerda con el proyecto o, en su caso, 
no cumple las cláusulas de la autorización o las condiciones té<:
nicas y de dimensión mínima exigibles, pueda ordenarse la sus
pensión de las actividades y que en el plazo que al efecto se 
establezca sean corregidas las 8Jlommías observadas, bajo aper
cibimiento de sanción. 

Seis. Excepciohalmente, la Administración podrá autorizar 
funcionamientos parciales si la importancia y complejidad en 
13S instalaciones aconsejaran su puesta en marcl:a por fases. 

Siete. Sin perjuicio de lo prevenido en el número siguiente, 
las puestas ,en marcha parciales deber_ánsolicitarse del' Orga,
nismo 'previncial, que elevará la solicitud, con su informe, al Cen
tro directivo competente en razón de la actividad ' de que se 
trate, el cual deberá resolver en el plazo de quince días. 

Ocho. La: puesta en marcha parcial de las industrias com
prendidas en , el grupo tercero del número uno del artículo se
gundo de este Decreto se acordará por el Organismo provincial 
competente. ' , 

Nueve. En el caso de que la instalación afectRda por la auto. 
rización de funcior.amiento total o parcia:l vertiera aguas o ga,
ses residuales de naturaleza contaminante, la referida autoriza,
ción. habrá de incluir, necesariamente. la aproba:ción del funCio
namiento de los elementos previstos para su depuraCiÓn. 

Diez. Autorizado el funcionamiento de una industriá, se prO
cederá' a la inscripción definitiva de la misma en el Registro 
Industrial, remitiéndose por el Orga:nismo provincial correspon
diente copia del acta de puesta en marcha a la Dirección General 
correspondiente y copia de la inscripCión 'definitiva a la Secre
ría General Técnica. 

Articulo once.-Garantías. Uno. Podrá exigirse la presta
ción de. garantías para afianzar la ejeCUCión de sus proyectos de 
instalación o aInpliación Industrial a las Empresas comprendi
das en alguno de los apartadOS siguientes: 

a) Las que se propongan instalar o ampliar industrias de 
los grupos primero y segundo del número uno del artículo se
gundo. 

b) Las que se instalen o ampl1en comé consecuencia de! 
-ofrecimiento a la iniciativa privada, en cumplimiento de las dis
po&iciones vigentes, a cuyo efecto se hará const3r, en su caso, esta 
condie1ón en el anuncio que haya de pUblicarse en el «Boletín 
Oficial del Estado» para re~lizar la convocatoria. 

Dos, La cuantía y condiciones de la fia:nza se fijarán discre-. 
cionalmente por la Dirección General que corresponda, aten
dido el sector en que pretenda desarrollar su actividad la Em
presa, sin que pueda exceder del dos por ciento del presupuesto 
:'de Ja instahtción. 

. Tres.. La garantia, que deberá prestarse mediante aval ban-
cano o la constitución de un depósito en metálico o en valores 
del Estado en 1& Caja Gener¡d de Depósitos a disposición del 
Director general competente, se habrá de presentar en el plazo 
de treinta días, a partir de aquel en que se exija su constitu
ción. Dicho plazo podrá ampliarse por la misma Dirección Gene
ral en otro de igual duración. 

CUatro. La necesidad de prestar fianza se acordará por el 
Organo competente para otorgar la autoriza:ción y. como condi
c1(m de ésta, o en la resolución por la que se acuerde la inscrip
c1ón o se acepte el proyecto formulado en el supuesto del aparo 
tado b) liel número up.o de este artículo. 

Cinco. Podrá acordarse la pérdida de la garantía y su ingreso 
en el Tesoro Público cuando. sin causa justificada, dejen de cum
plirse 138 ObligaCiones afianzadas en los propios términos pre
vistos en la autorización o resolución pertinente. 

, Ljlvantada el acta de puesta en marcha y autorizado el funcio
namiento de la instalación o ampli3Ción cuyo proyecto se afianzó. 
COXlforme ~ lo dispuesto en el número uno de' este artículo, se pro
cederá a cancelar la ~arantía constituida. ' 

CAPITULO 1I 

Registro Industrial 

Articulo doce.-Uno. Toda instalación, ampliación, traslado, 
cambio de titularidad o de actividad, éese no estacional o baja 
defiriltiva, sustitución de maquinaria o cualquier otra modifica:
ción de los datos que figuren en el Registro Industriál deberá ser 
Objeto de la oportuna inscripción o anotación en el mismo, 

Dos. La inscripción de una mdustria en el Registro será pre
supuesto neées3rio para el legal ejerciCiO de su ~tividad. Su omi
sión dará lugar a que se declare la industria clandestina, supuesto 
en 'que se procederá en la forma prevenida en el articulo nueve. 

. ' 

Tres. La inexactitud en 1& declaración de los datos técnicos, 
económicos o jurídicos, a: efectos de la oportuna inscripción, podrá 
dar lugar a la instrucción de expediente para la imposición de las 
sanciones que procedan o, en su caso, para declarar la caducidad 
y proceder al la cancelación de la. inscripción de la industria. en 
el Registro. ' 

Articulo trece.-Uno. Las inscripciones serán provisionales 
o definitivas. 

La inscripCión proviSional se realizará antes del comienzo 
de la instalación, modificación o traslado de la industria de que 
se trate. . 

La inscripción definitiva deberá practicarse terminada fa in
tal ación, modificación o traslado, una vez levantada el acta. de 
puesta en marcha. ' 

La inscripciÓn. sea provisional o' definitiva, se practicará en 
el Regi:i¡tro del OrgaJlismo provincial del Ministerio de Industri~ 
en cuya demarcación radique la industril:t. Dicho Organismo 
remitirá copia de la inscripción practicada a la Secretaría O6ne
ral Técnica del Ministerio de Industria, que comunicará' d,e 
oficio la informa:ción 'que en relación con los datos de la i~ 
cripción deba. f~ilitarse ' preceptivamente a cualquier ' Orga
nismo de la Admi'nistracióri. 

Articulo catorce.-En la inscripción definitiva de las inAU8-
trias se hará cOnstar que las ' instalaciones se ajustan al pro
yecto aut9rizado o presentado, que reúne, en su caso, las condi
ciones técnicas y de dimensión mínima aplicables y que se han 
realizado en los plazos previstos o en su prórroga. '.' 

CAPITULO III 

Procedimientos 

SECCIÓN PRIMERA.-DE LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN Y TRASLADO DE 
LAS INDUSTRIAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA' 

PREVIA . 

Artículo quince. La autorización para la instalación, amplia
ción o traslado de las industrias comprendidas en el grupó pri
mero' del número uno del artículo segundo de este Decreto se 
regirá por las normas contenidas en la legislación especifica 
que le sea aplicable, y para: lo no previsto en ellas, por las con-
tenidas en esta sección. , , 

Articulo dieciséis.-Uno, La solicitud de lnstalaeión o am
pliación. con los datos exigidos en el artículo sesenta y nueve 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se presentar~ ante 
el Organismo provincia;l correspondiente del Ministerio de In
dustria, acompañada del proyecto de instalación o ampliación. 
en triple ejemplar. suscrito por Técnico competente y compues-
¡;o de: ' 

Primero. Memoria descriptiva, acompañada del correspon-
diente estudio económico. . , 

Segundo. Programa de ejecución de la instalación o amplia
ción con señalamiento de la fecha prevista para su puesta en 
marcha. 

Tercero, Planos de la instalación. 
Cuarto. . Presúpuesto. 

El solicitante aoompañ¡¡;rá, en su caso. el -programa de nací~ 
nalización del producto a fabricar. ajustado a las dispOSiciones 
que le sean apJicables, e indicará las licencias o autorizaciones 
que preceptivamente cteba obtener de cualquier Organismo . pú-

, blico en rel~ión con el proyecto de instalación presentado, y de 
haberlas obtenido. lo hará constar asi. acompañando copia de 
las mismas. 

Dos. Recibida la solicitud y el proyecto, se examinará la do
cumentación en el plazo de quince días, y de observarse la omi
sión de algún 'requisito. se requerirá al peticionario para que la 
subsane en el plazo de diez días. con apercibimiento de que 'si 
así no lo hiciere se archivará la solicitud, , 

Tres. Si no se observa de"tecto en la documentación o se sub
sana la que se hubiere apreciado, cuando fuere preceptivo, se 
recabará de los Organistnos provinciales de la Administración 
del Estado o de los Autónomos o sus Dependencias o Corporacio
nes Locales, los informes que las disposiciones prevengan. 

También se solicitarán cuantos datos y extremos se consideren . 
necesarios para la instrucción del expediente. 

TranscurridO' un mes sin recibirse la información solicitada, se 
reiterará la petición, JI pasados quince días, se entenderá emi
tido informe favorable 

Cuatro. Completada la instrucción de los extremos a que' se 
refiere el número anterior, el ,Organismo provincial remitirá · 
el expediente. con su informe, a1'l CeIitro directivo compe~nte 
por razón del sector en el que se integre la actividad a que se 
refiere la autorización solicitadll. 
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Cinco. . Recibido el expediente por la Dirección General, 
esta recabará, en su caso, cuantos datos complementarios o aclar 
raciones o informes considere necesarios, y previa audiencifr, en 
su caso, del interesado, dictará o propondrá la resolución que 
proceda. 

, Articulo diecisiete.-Uno. El acto administrativo que resuelva 
el expediente. cUlrndo otorgue la autorización solicitada, deberá 
,contener, además de las menciones propias de su clase, las si
guientes declaraciones: 

Primera.-La autorización sólo será válida para el peticionario . 
o Entidad a constituir, sin perjuicio de lo prevenido en el ,núme
ro dos de este articulo. 

Segunda.-Instalaciones a las que afecta la autorizaciÓn, con 
referencia expresa al proyecto y, en su caso, a la documentación 
complementaria en que aquéllas se describan, con la advertencia 
expresa de que la autorización sólo habilita para el estableci
miento de dichas instalaciones, con las modificaciones que ,hayan 
podido acordarse al resolver la solicItud. 

Tercera.-Capacidad de producción autorizada, identificando 
el, producto o productos, indicando, en su caso. los modelos o 
tipos de aquél y las patentes u otra modalidad de la propiedad 
industrial a cuyo ampaoro se producirá" haciendo constar que la 
autorización se limita al producto o productos indicados. 

· ~uarta.-El programa de nacionalización de los productos. 
·si existieran disposiciones que así lo establezcan. 

Quinta.-La necesidad de obtener autorización parfr introducir 
modificaciones en las instalaciones autorizadas. 

Sexta.-En su caso. la garantía, que deberá constituirse de 
.• acuerdo con lo prevenido en el artículo once de este Decreto. 
, Séptima.-La fecha prevista para la puesta en marcha y la 
Obligación de poner en conocimiento del Organismo competente 
d.el Ministerio de Industria la terminación de las instalaciónes así 

· cOmo la advertencia de que éstm¡ no podrán entrar en f~cio
namiento sin que. cumplido dicho trámite, se levante el acta 
de puesta-en marcha de las mismas. 

Dos. La autorización de la industria será intransferible salvo 
autorizaciÓIi ' expresa de la transmisión por la Dirección 'Gene
ral competente, en tanto no se haya realiza{}o el montaje de la 
industria y se haya procedido a autorizar su funcionamiento. 
En ningún caso padrá ser enajenada la autoriza.ción con inde
pendenCia de las instalaciones a: que se refiera. 

Tres. Autorizada la industria, se proce{}erá a inscribirla 
provisionalmente en el Registro Industrial. 

Cuatro. Una vez concluídas las inst!l.laciones, se notificará 
a:J. Organismo provincial correspondiente, procediéndose en la for-

o ma· prevenida en el articulo diez. 
, Articulo dieciocho.~Uno. Las' autorizaciones para traslados 

de ~stablecimientos industriales comprendidos en esta sección 
,ti! otor~arán por los Or~anismos provinciales del Ministerio de 
f;p.?~tpa cuando se, realicen dentro del término de la provincia, 
t~,~n otro caso, por la Dirección General competente, atendido el 
Séctór en que se integre la actividad de la industria. 

En cualquier caso, la resolución que autorice el traslado de
clarará el plazo máximo en que deberá procederse 111 la instala
ción de la industria en el nuevo emplazamiento. 
, Dos. La solicitud de autorización para traslado en una mis
ma provincia se acompafiará de 'una MemorIa que especifique 
lasca,usas que justifican el traslado y de una r~lación de los 
bienes de equipo y utillaje cuyo traslado se solicita. El Orga
nismo Provincial procederá a comprobar la existencia de los 

· bienes de equipo y utillaje aludidos y en el plazo de quinc'e días 
dictará la resolución que proceda, lIIutorizando o denegando el 
tra,slado solicitado. . 
. Ap,torizado el traslado y nevacto a efecto el mismo, se prace

derápor el Organismo mencionado al desprElcintado de la ma
quinaria y a levantar. en su caso, el acta de puesta en marcha, 
autorizando el funcionamiento de la industria en su nuevo em
plazamiento, con indicación de dicho extremo en la inscripción 
definitiva, o 

. . Tres. La solicitud . de traslado interprovincialse presentará 
::on documentación duplicada en el Organismo competente de 
la provincia en que se encuentre emplazada la industria, acom
pafí.aqa de una Memoria, que especifique las causas de aquél 
y de la relación de los bienes de equipo y utillaje,cuyo traslado 
se solicita. Recibida la documentación, se procederá por el Or

;ganis'mo PÍ"ovincial a remitir el duplicado de la documentación 
presentada al Organismo de la provincia a la que se proyecta 
traslad·ar la indu~ria, que deberá elevara la Dir:ección General 
competente su informe sobre la. solicitud presentada. 
. Simultáneamente, el Organismo de la provincia en que se en
cuentre instala-da la industria a.cordará que se compruebe la exis
tencia . de los bienes de equipo y utillaje relacionados, y com-

prObada ésta, remitirá el expediente con su informe a la Direc
ción General COtllpetente, que en el plazo de qUince dias dictará 
la resolución que proceda. 

La Instrucción del expediente de autorización por el Orga
nismo Provincial deberá concluirse en el plazo de un mes. 

Autorizado un traslado interproVincial, la DIrección General 
lo comunicará a los Organismos Provinciales interesados, pro
cediéndose por el de la provincia del primitivo emplazamiento 
al precintado de la maqUinaria cuyo traslado se hubiere auto
rizado y a remitir al Organismo competente, por razón del nue
vo emplazamiento, duplicado de la inscripcióI1-

El Organismo competente en el territorio en que se haya' 
autorizado el nuevo emplazamiento inscribirá, provisionalmente, 
la industria y una vez realizado el traslado y la instalación, 
comprobará si ésta se ajusta. al contenido de la solicitud y, si 
proceda, levantará el acta de puesta en marcha,autorizapdo el 
funcionamiento. 

Cua.tro. ·Si transcurriese el plazo sefialado para llevar a efec
to el trasladp sin que se realice la nueva instalación, no exis
tieran circunstancias que justi'fiquen la concesión de prórroga, 
se estará en el supuesto del número tres del artículo treinta. y 
cuatro, pUdiendo declararse la caducidad de autorización de 
traslado. 

SECCIÓN SEGUNDA.-DE LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN Y TRASloADO DE 
INDUSTRIAS SOMETIDAS AL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DCNlCAS 

y D.., DIMENSIÓN MÍNIMA 
~ 

Artículo diecinueve.-Uno. Para la instalación de las indus
trias comprendidas en el grupo segundo del artículo segundo de 
este Decreto deberá presentarse en el Organismo provincial co
rrespondiente del Ministerio de Industria el oportuno · proyecto, 
con lOS reqUisitos y datos que se previenen en el número 1DlD 
del artículo dieciséis de este Decreto, a.eompafiado de solicitud 
de inscripción del mismo en el Registro Industrial. 

Dos. El Organismo provincial comprobará si la documenta
ción reúne los requisitos exigidos y en.su caso requerirá ' al pe
ticionario para que subsane los defectos observados en el plazo 
de diez días, con Ilipercibimiento de que si así no lo hicere se 
archivará la solicitud. El Organismo provincial podrá solic1tar 
el informe que estime necesario, en la forma prevista en el ar
tículo cincuenta y cuatro de la Ley de Procedimiento A<lm1nis
trativo. 

Tres. Completada, en su caso, la documentación, el Orga
nismo provincial lo remitirá con su informe, dentro del plazo 
de diez días, a la Dirección General competente. 

Cuatro. El Centro directivo correspondiente examinará la 
documentación y si encontrara que es suficiente para apreciar 
si las instalaciones se ajustan o no a las condiciones técnicas 
y de dimensión mínima, acordará, en el primer 'caso, o dene
gará en el segundo, la inscripción provisional en el Registro 
Industrial. 

La resolución en que se acuerde la inscripción en el RegiS
tro Industrial deberá establecer el plazo en que ha de llevarse 
a cabo la instalación y puesta en marcha de la industria. 

Cinco. Si. estima.ra que el proyecto es insuficiente para apre
ciar el cumplImiento de las condic1ones lo hará saber al 1nte
resado, especificando los defectos o insuficiencias que impidan 
dicha apreciación y le concederá un plazo que no podrá ex~ 
der de treinta días 'para subsanar unos y otras. 

seis. AportadOS los datos e información requeridos, dictará 
resolución a. tenor de lo prevenido en el número, cuatro de este 
artículo 

Siete, Cuando por no reunir las condiciones técnicas y de 
dimensión mínima exigidas se dicte resolución, 'declarando no 
haber lugar a la inscripción de la industria, la Empresa a la 
que se haya denegado la ' inscripción podrá solicitar la. autori
zación de aquélla. En este supuesto no será necesario que la 
Empresa solicitante reproduzca los documentos y datos ya apro
tados y ,¡e tramitará la solicitud de acuerdo con lo dispuesto 
en la sección primera de este capitulo. 

Artículo veinte. El Organismo provincial ante el que se hu
biera deducido la solicitud una vez recibida la resoluciÓIi en la 
que se acuerde la inscripción provisional de la industria. proce
procederá a practicarla, notificándolo asi al interesado. 

Artículo veintiuno.-Uno. El interesado deberá solicitar la 
puesta en marcha y autorización .de funcionamiento de la indus
tria en la forma y plazo previstos en el número tres del artícu
lo diez de este Decreto, 

Dos. 1!jl Organismo provincial, a la vista de la solicitud de
ducida conforme . a lo prevenido en el número anterior, procede
rá en la forma establecida en .el artículo diez, siendo de apli
cación, en su caso, lo prevenido en el número cinco. 

Si la instalación no se ajustase al proyecto cuya inscripción . 
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se &COMO por la D1rección General &e narátl constar en el acta 
loe extremos que se consideren incumplidos. 

Remitida el acta a la Dirección General, en el supuesto a 
que se refiere el párrafo anterior, se acordará por dicho Centro 
si procede o no autorizar el fu~cionamiento. 

Si no procediera autorizarlo por no haberse alca.nzado las 
condicl.ones técnicas ' y de dimensión mínima previstas, o por 
no haberse subsanado en plazo cua.lquiera de los defectos se
ñalados en el acta antes citada, el Diretor general compe
tente dictará resolución, acordando, en su caso, la clausura de 
la industria, 6 impOniendo, o proponiendo, según proceda, la 
sanción que cor,responda conforme a lo dispuesto en el capitu
lo sexto de eate Decreto. 

Al'ticulo veintidós.-Uno. La ampliación de industrias some
tida.s a oondioJones técnicas y de dimensión mínima que las 
reúnan y hayan .sido inscritas definitivamente en el Registro In
dustrial se comunicará por el interesado al Organismo provincial 
COlTespondien te , acompañando a la comunicación los documen
tos a que se refiere el artículo dieciséis punto uno de este De
creto. 

Dos. La ampliación se inscribirá provisionalmente en el Re
gistro Industrial. Y concluídas las instalaciones se procederá 
como se preViene en el ar'tículo diez de este Decreto. 

Tres. La ampliación de las industrias del grupo segundo del 
número uno del articulo segundo, que no lleguen a alca.nzar de 
una sola vez las condiciones técnicas y de dimensión minima 
establecidas requerirá autorización expresa que se ajustará a lo 
dispuesto en los a,rticulos dieciséis y siguientes, 

OUa.tro No obstante lo dispuesto en el número anterior, 
cuando las indu~trias a que el lnismo se refiere alcancen. con 
'la ampl!a.ción las condiciones técnicas y de dimensión míqfma 
exigibles. la solici·tud de dicha ampliación se tramita.rá 'con 
arreglo a las normas contenidas en los artículos diecinueve Y 
siguientes 

Articulo veinti,trés. - Uno. Para el traslado de industrias 
dentro de una lnisma provincia, el interesado comunicará el 
proy~to ~ . OrganismO en cuyo, Registro se encuentEe inscdta 
aQuélla ' ~ . 

Dicho Organismo procede.á' al precintado de la maquinaria 
y una. vez conclui(ta la instal¡wión en el nuevo emplazamiento, 
tras- comprobar que no ha ):labido modificación de las condi
ciones .técnicas y de dimensión mínima exigidas, levantará el 
acta ' de puesta en. marcha. y autorizará · el funeionamiento. 
dandO cuen.ta a ~lI. >i).U'ección General correspondiente. 

. Dos. Si se trata de traslado interprovincial, el interesa.do 
comunicará al OrganiSmO competente de la provincia donde 
eaté instalada 'la industria dicho proyecto de traslado. El re
ferido Organismo procederá al precintado d~ la maquinaria 
y a reIPitir al Organismo de la provincia donde radique el nue
vo emplazamiento certificación de la inscripción de las ins
talaciones en el Registro Industrial, relación de la maquinaria 
y cuantos antecedentes. obren sobre la misma industria. po
niéndolo simultáneamen'te en conocimiento de la Dirección 
General respeotiva. 

Tres Una vez rectbida en el Organismo competente donde . 
radique el nuevo emplazamiento la documentación que se in
dica en el número anterior procederá a la inscripCión provislona1 
de la. industria -

Ouatro. El mismo Organismo procederá al desprecintado 
de ia maquinaria, y una vez concluída la instalación, lo que 
deOeril. llevarse a efecto en el plazo que se señale en la tn,scrip
ción provisional¡ será de a.plicación cuanto previene el articu
lo diez de este Decreto elevándose en su caso a definitiva dicha 
Íll$Or1pción provisional, lo que se notificará al interesado. 

S.CCIÓN TERCERA.~DE LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN y ' TRASLADO DE 
INDUSTRIAS QUE NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA NI EL CUMPLI-

MIENTO DE DETERMINADAS CONDICIONES , 
Articulo veinticuatro.- Uno. Las industrias comprendidas en 

el grupo tercero del número uno del articulo segundo podrán 
instalarse ampliarse y trasladarse libremente, previa petición 
de su inscripción en el Registro Ind'ustrial correspondiente. 

Do.s. La inscripción deberá solici.tarse mediante escrito di
rigido al Organismo provincial correspondiente, en el que debe
rá. h:werse constar: 

a) - Nombre y apellidos o razón social del solidtante, su 
domicilio y. en su caso el de la persona que lo represente. 

b) Clase de la industria que desee instalar. 
c) Oapital de la empresa, señalando la cuantia qe1 nacio

nal y del extEanjero. 

Tres. La solicitud deberá acompañarse de un proyecto por 
trlpl1ca.do compuesto de: 

Primero. Memoria descriptiva, acompañada del correspon
diente estudio económico. 

Segundo. Programa de insta.lación, o ampliación ' con . sefia-
lamiento de la fecha prevista para su puesta tln marcha. 

Tercero. Planos de la instalación. 
Cuarto. Presupu~sto. 

Articulo veinticinco. Uno. Pa,ra el traslado de las industrias 
comprendidas en el grupo tercero del número uno del articu
lo segunda, será de aplicación lo dispuesto en el articulo veinti
trés, sin que sea. necesaria la comprobación de condición técnica 
alguna, . 

Dos. Los traslados de equipos indus,triales de las EmprESas 
constructoras podrán hacerse libremente sin necesidad de· co
municarlo previamente al Organismo provincial correspondiente. 

Los traslados interprovinciales habrán de notificarse anual
m~te dentro del mes de enero del año siguiente a aquel en 
que se lleve a efecto a los Organismos correspondientes. . . 

OAPITULO IV 

Prórrogas 

Articulo veintiséis.-Las. normas d~l presente capitulo ~n 
de aplicación a todas las peticiones de prórroga. de los plazoS 
para la instaJación, ampliación y traslado de las industrias a que 
se refiere el articulo primero del presente Decreto. 

Articulo veintisiete.-Las petiCiones de prórroga de los p1a.z~· 
de insta;!ación se presentarán en el Organismo provinciail ' CO" 
rrespondiente del! Ministerio de Industria, antes de que concluya; . 
el p~azo inicialmente establecido en la autorización o. en defe<;tO 
de ésta .. en la .inscripción. 

Articulo veintiocho.-Uno. Las peticiones de prórroga rela
tivas a in~ustrias comprendidas en los grupos primero y segundo 
del número uno del artículo segundo de este Decreto habrán 'de 
fundarse en alguna de las circunstancias siguientes: 

A) Que por mot ivos ajenos a la voluntad del titWIU' cte. [a 
industria no haya sido entregada la maqUinaria en los pl~óS· 
previstos. ' 

B) Que la tramitación de autorizaciones o licencias que ha,.; 
yan de otorgar los Organismos ~ de la Administración Públ10a se 
haya demorado sin culpa del peticionario. ,,"' ." 

C) Que por .. deficiencias de las instalaciones de infr~ • . 
ra (carreteras, conducci9nes de ágUa, lineas eléctricaS, etcd; don
de haya de emplazarse la industria, no haya sido posible ~ 
las instalaciones en los plazos previst{)S. / . . 

D) Cuando por casb fortuirt{) o fuerza mayor resuJ,ta.ra 1m
posl.b1e concluir las instalaciones en el plazo establecido . . 

Dos. En todo caso podrá solicitarse prórroga, aun s1.ri cqÍl.Í:J¡
rri:r a;!guna de [as circunstancias expresadas en el númiÍlro '~ 
rior', si se ha invertido un cincuenta por ciento del presupuesto. 

Tres. Para que pueda solicitarse y concederse la pt6h:og~ 
CUall'qo se alegue cua.lquiera de las circunstancias recog1das en. 
los ÍlIPartados A) y C) del número uno de este articu,lo, será 
n~ario. adeJllás. qUe se acredite que se han realizado inversio
nes superiores a;l diez por . ciento del totat 

Articulo veintinueve. Uno. . En la pe!llción de prÓN7f se 
especificará la circunstancia o circunstancias en que se ' da
mente, acompañando aquélla de los sigúientes documen ' . . ~ 

A) Si se trata de la circunstancia señalada en el apartad?).> 
del número uno del articulo anterior. los contra.tos., factu~, ·40-
cumentos administrativos o licencias de importación que acl-e
diten qUe la maquinaria fué encargada dentro del tiempo nece
sario para su entrega e instalación en los plazos correspondientes. 

B) Cuando se trate de la circunstancia prevista en el apar
t ado B) del número uno del artículo veintiocho, certificación 
del· Organismo coinpetente en qUe se haga constar la fecha en 
que se dedujo la solicitud de autorización o liCencia. asi como 
que el solicitante ha aportado en pla¡¡o todos los documentos 
y datos que se le hayan recabado y, en su caso, que la licencia 
no ha sido otorgada. Si alegare el peticionario no haberle sido 
posible obtener la anterior cer,tifkación, deberá interesarse por 
el Organismo p~vincia;!. · . 

Dos. En los supuestos de los apartadOS O) y D) del núme
ro uno del artículo veintiocho o cuando la ' solicitud de prórroga 
se deduzca al amparo de lo prevenido en el número dos del 
mismo articulo, por el personai competente del Organismo pro
vincia;! se prOCederá a comprobar «in situ» si conCWTe la causa' 
alegada, levantándose acta de los extremos que en su caso ilos 
acrediten y del estado en que se encuentra la inStalación. 

Artículo treinta.-Uno. Las prórrogas referentes a industrias . 
comprendidas en los grupos primero y, segunao del. número uno 
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·del articulo segundo de este Decreto 1;e .otorgarán por la. Direc
ción. General competente, a cuYo efecto el Organismo provincial 
correspondiente remitirá la petición con los documentos que más 
adelante se indican al mencionado Centro directivo dentro de los 
quince días siguientes a la presentllJCiÓn. 

Dos. A dicha petición se acompañarán, en su caso, los docu
mentos a que se refiere el número uno del articulo veintinueve. 
En todo caso, la solicitud de prórroga será informada por el Jefe . 
del Organismo provincial, hadendo constar: 

-.~ El plazo in~claJ que conste en la autorización e inscripción 
provisional y la fecha en que termina. 

b) . Una descripción resumida de la maqUinaria e i-nstalacio
Des autorizadas. 

·c) . Si estima procedente o no 'la concesión de prórroga, asi 
como ~a certeza o inexlIJCtitud de la cir.cunstancla a:legada. 

'l1res. El Centro directivo, una vez recibida la solicitud y 
documentos que se acompañen, dictará resolución en el plazo 
~ un mes, sin que pUeda entenderse autorizada por s:IJ.encio 
,¡lOSitivo. 

Artículo t;-einta y uno.'-:"Las prórrogas relllltivas a industrias 
comprendidas en el grupo tercero del número uno del ar·tículo se
gundo serán concedidas discrecionalmente por el Organismo 
provinciad correspondiente, siempre qUe se solicitén dentro del 
plazo Lnlcialmente señaJado y se haya invertido, dentro de dicho 

" plazo, más de un diez por ciento de la inversión totaJ. 
. Articulo treinta y dos.-Las prórrogas se podrán conceder por 
un plazo que en ningún caso excederá del inicialmente señalado 
;-para la inst8D.ación. 
:. Artículo treinta y tres.-Uno. Excepcionalmente podrán con
cederse nuevas prórrogas si subsisten [as causas y se cumplen los 
. requisitos señalados para ras primeras, sin que pueda fundarse 
la concesión de nueva prórroga en el supuesto del número dos del 
aI't1eulo veintiocho. No obstante, si la prórroga inicial se hubiera 
concedido al amparo de este precepto, podrá concederse nueva 
prórroga, siempre que se acredite ha.berse invertido el setenta 
y cinco pOr ciento de la inversión total. 

Dos. Las prórrogas h8lbrán de ser objeto de anotlliCión en el 
Registro Industriad. 

C:AlPITULO V 

CIId~cidad _de a.utorizaciones y oanoela.ción de inscripciones 

Articuilo treint a y cuatro. Uno. La caducidad de aas auto
dzaciones podrá declararse por cUllllquiera de las siguientes cir
cunstancias : 

Primera. No realizarse las tnst8i1l1JCiones o ampliaciones en 
.loe pI . previstos en ¡a autorización o en [as p'rórrogas, en su 
caso • s.s. r . 

da. La paralización de las actividades, cuando no se 
de i.n<lusttia de carácter temporal, sin causa justificada 

a jUicio de la. ·Administración, o en cua.'lquier caso por tiempo 
sUperior a un año. 

Tercera. Incumplimiento de las' Cláusulas de la autorización. 
Cuarta.. · Haberse transferido ¡a aUtorizaci6n con infracción 

de lo dispuesto en el número dos del articulo diecisiete de este 
, Decreto. 

Dos. La declaración de caducidad llevará consigo la cance
lación de la inscripción. 

Articulo treinta y cinCO.-Cuando se trate pe industria que 
no requiera autorización, podrá acordarse la cancelación de la 
mscripción en los siguientes casos: 

, Primero. Si la iÍlst¡¡¡1ación o ampliación no se realizara ·den
tro del. plazo PTeVisto en la inscripción provisional o en las p.ró
lTClillS del mismo. 

- . SeiUndO. Cuando concurra la circunstancia. segunda. del nú
mero Uno del 81rtlculo anterior. 

Tercero. Por incumplimIento de las condiciones ·técnicas y de 
dimensión mínima exigibles, o del programa de n¡¡.cionailizllJCión, 
aprob8ldos por la Dirección General competente. 

Articulo treinta y seis.-Uno. Los Organismos provinciales 
del .MUllsterio de Industria, ·cua.ndo tengan conocimiento de que 
se ha producido cualquiera de los supuestos previstos en los dos 
~icu1os anteriores, instruirán el oportuno expediente, al que se 
aportarán las pruebas acredita1:,ivas de haberse producido el 

. supuesto o supuestos de que se trate y formulará pliego de cargos 
comprensivo de los hechos que pudieran dar lugar a la decl~ 
mclón de caducidad de la autorización o cancelación de la ins
crlpción, notificándolo a[ interesado, el cuan. en el plazo de ocho 
d1as podrá contestarlo y, de estlma1"lo necesario, proponer aa 

prueba que cnsidere conveniente a su derecho, que si procede, se 
practicará en la forma esD!I.blecida por los artículos ochenta. y 
ocho a noventa de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Dos. Recibida la contestación al pliego de cargos Y. en su 
caso, practicada la prueba solicitada, el Organismo provincial 
propondrá la resolución que, a su juicio. proceda, de la que se 
dará traslado al interesado para. que, en el plazo de ocho dias, 
pueda alegar cuanto considere conveniente a su derecho, ele
vándose las acutaciones a resolución del Centro directivo com
petente, atendido el sector en que se desarrolle su actividad 
la industria. 

Tres. Si resulta acredi;tada la concurrencia del supuesto que 
dió origen al e~pediente podrá declararse en la resolución la 
caducidad y posterior cancelllJCión a que se refiere el articu
lo treinta y cuatro, o acordarse la cancelación prevista en el 
articulo treinta y cinco, G imponer o proponer la sanción que 
proceda, a tenor de lo pr'evenido en el capítulo sexto. 

CAPITULO VI 

Sa.nciones 

Ar-tíciüo treinta y siete.-Uno. Procederá la imposición de 
sanciones a los titwares de industrias en los siguientes casos: 

a) ParalizllJCión de actividades sin causa justificada, a juicio 
de la Administra:ción, cuando no se trate de industria de carácter 
temporal. 

b) En los supuestos en 'los que, a tenor del articulo treinta 
y cuatro, pueda declararse la 'caducidad de la a.utorización de la 
industria, . cuando no se lleve a efecto ésta. . 

c) Si se trata de industria que no requiera autorización en 
los supuestos recogidos en el artlcu'lo treinta y cinco, cuando 
no se acuerde la cancelación de la inscripción. 

d) CUando no se acuerde la clausura de una industr1& COD
siderada clandestina. 

e) Incumplimiento de las obligllJCiones esta,blecidas en el 
p·resente Decreto. ' 

Dos. En los casos en qUe la infracción constituya uno de los 
supuestos en 109 que, a ~or del artículo once punto cinco pueda 
acordarse la pérdida de la. garantía constituida por Empresa 
obligada a afianzar sus proyectos, el Ministro de Industria acor
dará discrecionalmente· si procede la pérdida de la fianza. o la 
imposición de una sanción con arreglo a lo prevenido en el pre
sente Clllpítulo. 

.Articulo treinta y ocho.-Uno. Las sanciones a que se refiere 
el articulo anterior consistirán en militas de hasta quinientas 

. mil pesetas, que serán impuestas: 

a) Por loo Gobernadores Civiles, a propuesta. de los Org~ 
mos provinciales del Ministerio de Indus1:lria, cuando la cuantía 
de la sanción no exceda' de diez mi[ pesetas. 

b) Por ¡a Dirección General competente, por razón del sector 
en que se integre la indUstria de que se trate, cuando su cuan
tía. iDO exceda de cincuenta miJ pesetas. 

c) POI' el Ministro de Industria en los demás casos. 

Dos. En caso de excepcional gravedad, el Consejo de Min.1&
tros podrá. imponer multas por una. cuantía de hasta cinco mi
llones de pesetas, a propuesta del Ministro de Industria, 

Artículo treinta y nueve. Para determinar la cuantía de la 
multa que proceda, se tendrán en cuenta las siguientes circuns
tancias: 

a) Naturaleza de la infracción. 
b) Clllpooidad económica de la empresa infractora. 
c) PerjUicfo que la infracción pueda originar para una ade

cuada ordenación del sector. 
d) Reincidencia, en su caso. 

Articulo cuarenta.-Uno. Las sanciones serán impuestas, pre
via instrucción de expediente, que se tramitará con arreglo & 

lo prevenido en el capitulo segundo del titulo sexto de la lA!y 
de Procedimiento Administrativo. 

Dos. Si se trata de alguno de los supuestos a que se refiere 
el articulo treinta y seis, no será necesaria nueva audiencia del 
interesado, procediéndOse por el Director general competente & 
ordenar, imponer o proponer la sanción que corresponda, segl1n 
10 prevenido en el articulo treinta y ocho de este Decreto. 

Articulo cuarenta y uno.-Uno. En el acto en que se acuer. 
de la sanción se indicará el plazo en que deberá procederse a 
corregir la causa que haya dado lugar a' la misma, salvo que 
pueda hacerse de oficio. I 

Dos. Si transcurre el plazo a que se refiere el número an
terior sin que por el titular de la industria se dé cumplimienw 
a. lo ordenado, la infrllJCción podrá ser nuevamente sancionada.. 
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Articulo cuarenta y dOS.-Uno. Contra las resoluciones que 
en 18& materias reguladas por el presente Decreto se dicten por 
los Organismos provinciales del Ministerio de Industria o por 
el Ü<loornador civil de la provincia, a propuesta de cualquiera 
de éstos, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc
ción General competente, por razón del sector en que se integre 
la actividad de la Empresa recurrente, 

Dos. , Contra las resoluciones que dicten en primera instan
cia los Centros directivos en las mismas materias podrá inter
ponerse' el ~ismo recurso ante el Ministro del Departamento., 

Tres. Contra el acto que ponga fin a la vía administrativa 
en las materias reguladas por el presente Decreto se podrá in
terponer recurso contencioso-administrativo, previo el de repo
sión, en su caso, conforme a lo prevenido en las Leyes de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa y de Procedimiento Ad
ministrativo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se derogan Jos Decretos de ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve y ciento cincuenta y siete/mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiséis de enero, y las Orde
nes de doce de septiembre de mil novecientos treinta y nueve y 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y tres, así como 
cuantas disposiciones del mismo o inferior rango al de la ' pre
sente se opongan a lo que en este Decreto se estarblece. 

8egunda.-A efectos de lo establecido en el número dos del 
artlculo , primero, continuarán rigiéndose por las normal{ ~e pro

.,.eedimiento que en las mismas se contienen, la instalac~n, am
pl18tCión y traslado de las industrias a que se refieren las si-
guientes disposiciones: ' 

Ley de Minas de diecinueve de junio de mil novecientos cua-
renta y cuatro. ' , " 

Decreto de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, 
que aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mi-
~~ , 

Decreto de veintitrés de agosto de mil novecientos' treinta ' y 
cuatro, que !liprueba el Reglamento de \,olicia ' Minera y Meta-
lúrgica. , 

Decreto de seis de febrero de mil novecientos sesenta y cua
to, que aprueba el Reglamento de Instalaciones Eléctricas en 
Miner.ia, 

Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ,ocho sobre Régimen Jurídico de la Investiga.ción y Explotación 
de Hidrocarburos. 

Orden de t1"einta y uno de agosto de mil novecientos cuaren
ta y siete, que aprueba el Reglamento del Régimen de la Mine
ría en los territorios del Afr!ca occidental española. 

Real Decreto de veinticinco de junio d~ mil novecientos vein
'te, que aprueba el Reglamento provisionál de Explosivos. 

Decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y ' cuatro, por el que se aprueba ' el Reglamento de Armas 
y Explosivos y Orden complementaria de la Presidencia del Ü<l
bierno de doce diciembre de mil novecientos cincuenta 'y nueve, 
sobre competencia para la resolución de expedientes relativos 
a autorizaciones de depósitos de explosivos. 

Ley de Aguas de trece de junio de mil novecientos setenta y 
, nueve y Decretos de veintiocho de junio y veintitrés de julio 

de ~il novecientos diez, sobre aluinbramiento de aguars subte
rráne1l.S 

Decreto-ley de veinticinco de abril de mil novecientos veinti
ocho, por el que se aprueba el Estatuto sobre explotación de 
manantiales de aguas minero-medicinales. 

Decretos de ,veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro y doce de marzo de mil novecientos treinta y cinco y 
Orden de veintidós de marzo de mil novecientos treinta y cinco, 
sobre manantiales y alumbramiento de aguas. 

Decreto de nueve de diciembre de mil novecientos treinta ' y 
cinco, que aprueba el Reglamento de la Ley de veintidós de oc
tubre del mismo año sobre bases para el estabiecimiento de la 
fabricación de combustibles líquidos. 

Ord~n de veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve, sobre Centrales generadoras de energía eléctrica, lineas 
eléctricas de alta tensión y estaciones de trasfonnación. 

Decreto de doce de marzo del mil novecientos cincuenta y cua
tro, por el que se !l/prueba el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el suministro de energía. 

Decreto de tres de junio de mil novecientQs cincuenta y cin
co, ppr el que se aprueba el Reglamento Electrónico de Baja 
Tensión. , 

Orden de doce de julio de mil novecientos cincuenta y siete 
por la que se especifican los estudios que deben acompañarse 
a las peticiones de ~utorización para instalar centrales, subcen- , 
trales y líneas eléctricas. 

Decreto novecientos noventa y ocho/mil novecientQs sesenta 
y 408, de veintiséis de abril, por el que se regula la interven
ción de los Ministerios de Obras Públicas y de Industriar en la 
tramitación y resolución de los expedientes de aprovechamien
tos hidráulicos con fines hidroeléctricos o industriales. 

Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mac
zo; sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. 

Decreto dos mil seiscientos diecisiete/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octUbre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas. 

Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesen
ta y seis, de veinte de octubre, por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley diez/mii novecientos sesenta y seis" de dieci
ocho de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas. ' 

Ley veinticincó/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinti
nueve de abril, sobre energía nuclear. 

DecretQ de veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis, por el que se aprueba el Reglamento del servicio público 
de suministros de gas . 

Decreto de nueve de abril de mil nov.ecientos sesenta y cua
tro, por el que se' fijan los requisitos a cumplir por las fábricas 
de gas ciudad que no tengan concesión administrativa. 

Para las Empresas constructoras incluidas en el segundo de 
los sectores a que se refiere el articulo primero del Decreto 
doscientos cuarenta/mil novecientos sesenta y tres, de ' siete de 
febrero, continuará siendo de aplicación el párrafo segundo del 
número primero de la Orden del Ministerio de Industria de vein
tidós de febrero de mil novecientos sesenta y tres. 

Tercera.-Se f!IiCUlta al Ministro de Industria para dictar las 
normas reguladoras aplicables a laS industrias de artesanía. 

Cuarta.-Por el Ministerio de Industria se dictarán . las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Decreto. 

Quinta.-El presente Decreto entrará en vigor al día 8iguie~ 
te de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las solicitude~ de ' autoftzación o de inscripción, 
tanto de establecimiento como de ampliación de industrias que 
se hubiesen presentado con anterioridad a , la entrada en vigor 
de este Decreto, se regirán por las normas vigentes al tiempo de 
su presentación. 

Segunda.-A las solicitudes de traslado o de prórroga de ins
talación, ampliación o traslado les serán de aplicación las nor
mars vigentes al deducirse aquéllas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en N[!!idrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de [ndustrla, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1776/1967, de 22 de Julio, por el que se 
clasifican, determinadas industrias a efectos de su 
instalación, ampliación o traslado. 

El Decreto mil se,teciéntos setenta y cinco/mi! novecientos 
sesenta y siete, de veintidós de Julio, que establece el r-égimn 
de instalación ampliación y traslado de industri'as en el territo
rio nacional, en su artículo segundo clasifica a las mismas, a 
dichos efectos. ,en tres grupos: las 'que reqUieren !liutoriZaci6n ' 
administrativa previa )Jara su iÍlstalación, ampliación o tras
lado; aqUéllas para cuya libre instalación o ampliación se exige 
el cumplimiento d~ determinadas condiciones técnicas o de di
mensión minima, y las que pueden instalarse, ampliarse o tras
ladarse libremente sin más requisitos que el cumplimiento de 
las normas de poncía indUstrial y de las de procedimiento que 
en el ci tado Decreto se establecen. 

El referido a.r>tículo segundo, en su apar,tado tercero, deter
mina que el Gobierno, a propuesta ,del Ministro de Industri!;l., 
se6ala·rá las industrias que han de enténderse coml}rendidas 
en los Grupos primero y segundo del mismo, así 'como las con
diciones técnicas y de dimensión mínima que hayan de reunir 
estas últimas para su libre instalación o ampliación, 

Con objeto de impulsar las necesarias transformaciones en 
determinados sectores industriales. en aplicación de 106 pre
ceptos anteriormente citados, y teniendo en cuenta la experiencia 
derivada de la apUración del Decreto ciento cincuenta y siete/ 
mil novecielIl!tos sesenta y tres, de veintiséis de enero; y de las 


